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24 febrero 1984 .

BOE.—Num. 47

Relacién de transformacifn: 13.200/230-133 V.

Presupuesto: 3.366.261 pesetas, )

Finalidad: Mejora del servicio eléctrico a las instalaciones
de los depésitos do ague de Caceres. :

Referencia de! expediente: AT-3.839/cf-nc.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefalados en la Ley 10/
1968, sobre expropiaecién forzosa y sanciones en maleria de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre. :

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los trdmites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre.

Chceres, 3 de febrero de 1984.—FE1 Ingeniero Jefe del Servi-
clo Territorial.—782-15.

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

RESOLUCION de 17 de enero de 1084, de la Dele-

gacién Territorial de Industria y Energia de Leon,

por la que se autoriza el establecimiento de la ins-

talacién eléctrica que se cita. Expediente 623-CL.
1. 6.340.

4725

Visto el expediente Incoado en la Seccién de Energia de esta
Delegacion 'Territorial, a peticién de «Unién Eléctrica-Fenosa,
Sociedad Anénimes, con domicilioc en Madrid, Cepitan Haya,
numero 53, por la que solicita autorizacién y declaracién en
concreto de utilidad publica pare el establecimiento de linea
eléctirica a 15 KV, cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1988, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas, y.en el capitulo III del Decreto 2610//
1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de Ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Or-
den del Ministerio de Industria y Energia de 1 de febrero de
1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cibn y defensa de la Industria,

Esta Delegaciéon Territorial, a’ propuesta de su Seccién men-
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unién Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalacién de
Hnee eléctrica a 16 KV, cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

De la primera parte de la segunda fass de sustitucién de la
lfnea Villafranca-Vega de Valcarce: linea aérea trifasica de un
solo circuito a 15 KV (20 KV), con conductor de aluminlo-acero
de 54,6 milimetros cuadrados, LA-58, aisladores de vidrio ESA
numero 1.503, en cadenas de dos y tres elementos, y apoyos me-
talicos de celosia y -otros de hormigén armado con crucetas tipo
béveda, con origen en la nueve linea de «UESA-Fenosa, So-
cviedad Anénima- (tramo 1.* fase, apoyo niimero 25), y 3.887
metros de longitud, a través de fincas particulares y terrenos co-
munales de los términos municipales de Trabadelo, en su anejo
de Trabadelo y Vega de Valcarce en los enejos de La Portela y
Vega de Valcarce, cruzando el rio Valcarce, la CN-VI (antigua

y nueva), Madrid-La Corufla, linea telefénica de la CTNE, linea -

telegrafica del Estado, existiendo igualmente paralelismo con el
rio Valcarce, 1a CN-VI, lineas telefénicas de la CTNE y telegré-
ficas del Estado, derlvdandose del apoyo mimero 27 al centro
de transformacién niimero 1 de Trabadelo; del apoyo ntGimero 28
al ceniro de transformaecién ntmero 1 y del apoyo naimero 32 al
centro de transformacién numero 3; del apoyo nGmero 40, la
linea 8l centro de transformacién de Paradela; del apoyo niime-
ro 45 al centro de transformacién de San Fiz de Seo, y del apoyo
namero 53 al ceniro de transformacién de Puente Valcarce,
finalizando la linea en Vega ds Valcarce.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos seflalados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y senciones eun materia de ins-
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacién, aproba-
do por Decreto 26019/1068, de 20 de octubre.

Esta instalacién no - podr4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de-la misma con la aprobecién de su

proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

» Ledn, 17 de enero de 1984.—FEl1 Delegado territorial, José Luis
Calvo de Celis.—1.936-C.

RESOLUCION de 24 de enero de 19584, de la Dele-
gacién Territorial de Industria y Energio de Palen-
cia, por la que se autoriza el establecimiento de
la instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacion Territorial a
peticién de «Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.», con
domicilio en avenida General Goded, numero 49, de Palencia,
solicitando autorizacion y declaracién -en concreto de utilidad
publica para el establecimiento de una Instalacién eléctrica;
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitu-
lo III del Decreto 2817/1968, sobre autorizacién dc instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1988, sobre expropiaciéon forzesa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena-
do en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de
1088 y Ley de 24 de ngviembre de 1839, sobre ordenacién y de-
fensa de la industria,

Esta Delegacién Territorial de Industria y -Energia de Pa-
lencia ha resuelto: H

Autorizar a <Distribuidora Palentina de Electricidad, Socie-
dad Andnima~, la instalacién eléctrica, cuyas principales carac-
teristicas son las siguientes: Nuevas lineas trifasicas a 12 KV, de
cuatro kilémetros de longitud, «<Barruelo-Vellejo Orhé».

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 1966. ’ -

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras mo
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién previo cumplimiento de los tramites que se
seflalan en el capitulo IV del citado Decreio 2617/1966, de 20 de
octubre. :

Palencia, 24 de enero de 1984.—El Delegado territorial, Anto-
nio Espadas Pozas.—465-D.

RESOLUCION de 25 de enero de 1984, de la De-
legacién Territorial de Industria y Energia de Pa-
lencia, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Territorial de
Industria y Energia de Palencia, -a peticién ¢a <Iberduero, So-
cledad Anémime~, con.domicilio en calle Legién VII, nuimero 8,
primero, Leén, solicitando autorizacién para el estahlecimiento
de una Instalacién eléctrica; cumplidos los trémites reglamen-
tarios ordenados en el capftulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2618/1988, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de! Ministerio de In-
dustria de 1 do febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de
‘1039, sobre ordenacién y defensa de la Industria,

Esta Delegacién Territorial de Industria y Energia de Pa-
lencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, 8. A.s, distribuciéon Leén, la insta-
lacién eléctrica cuyas principales caracteristicas se sefialan
& continuacién: Variantes de linea a 13/20 KV, «Guardo-Santi-
béfiez» y «Guardo-Velillas.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1960, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966. .

Esta instelacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecuclén, previo cumplimiento de los tradmites que
so seflalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1068, de
20 de octubre.

Palencia, 25 de enero de 1084.—E] Delegado territorial, An-
tonlo Espadas Pozas.—726-15.



